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ACTA No. 0098 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: PARTICIPACIÓN JORNADA DE 

RETROALIMENTACIÓN ESTRETEGIA ACCESO PREFERENTE.  

CIUDAD Y FECHA:  

 

Bogotá, 13 de abril de 2026 HORA INICIO: 

02:30 P.M. 

HORA FIN: 

04:30 P.M. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

 

 DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo. 

2. Estrategia de acceso preferente.  

3. Actividades a desarrollar.  

4. Informes y consolidado.  

5. Seguimiento y cargue en SharePoint.  

6. Cierre.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Brindar lineamientos a los enlaces regionales, orientadores y técnicos para la correcta 

implementación, seguimiento y reporte de la estrategia de acceso preferente. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El lunes 13 de abril de 2026, siendo las 02:30 p.m., se inicia la jornada de acceso preferente 

virtual, en cumplimiento del siguiente orden del día:  

 

1. Saludo. La profesional de apoyo al programa Atención a Población Victima y Vulnerable de 

la Dirección Nacional del SENA Luz Omaira Lozada Vanegas, quien da la bienvenida a los 

asistentes y destaca la importancia del rol que cada participante desempeña dentro de la 

estrategia de acceso preferente. Asimismo, resalta el compromiso institucional y la necesidad 

de fortalecer los procesos desde cada territorio.  

Seguidamente, se realiza la presentación de los participantes, iniciando con la intervención 

de Daniela Beltrán, quien se presenta como profesional encargada del proceso documental y 

del seguimiento a los cargues de información en el marco de la estrategia de acceso 

preferente. Indica que está disponible para resolver inquietudes y brindar acompañamiento 

técnico a los enlaces. 

La profesional de apoyo al programa Atención a Población Victima y Vulnerable de la Dirección 

Nacional del SENA Luz Omaira Lozada Vanegas señala que en la reunión participan tanto 

enlaces nuevos como enlaces con experiencia, por lo cual se concibe este espacio como una 
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jornada de inducción y retroalimentación. Se invita a los asistentes a participar activamente, 

realizar intervenciones claras y compartir buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento 

del proceso. 

Como participantes en la jornada, se presenta el Enlace Regional Guillermo Iván Guatibonza 

y la Orientadora Ocupacional para Población Víctima y Vulnerable Angela Marcela 

Guayacundo Escamilla de la Regional Boyacá.  

 

2. Estrategia de acceso preferente. La profesional de apoyo al programa Atención a Población 

Victima y Vulnerable de la Dirección nacional del SENA Luz Omaira Lozada Vanegas socializa 

la estrategia como un mecanismo orientado a garantizar el acceso oportuno y diferencial de 

la población a la oferta institucional. Se enfatiza en su importancia para priorizar la atención 

de poblaciones específicas y mejorar la cobertura de los servicios, en coherencia con los 

lineamientos establecidos. 

  

3. Actividades a desarrollar. La profesional de apoyo al programa Atención a Población 

Victima y Vulnerable de la Dirección nacional del SENA Luz Omaira Lozada Vanegas detalla las 

responsabilidades de los enlaces, entre ellas la programará con tiempo las jornadas de 

divulgación de la oferta institucional, la orientación a la población beneficiaria, el 

acompañamiento en los procesos de acceso y la articulación con actores territoriales. Se 

resalta la importancia del compromiso, la gestión activa y la adecuada ejecución de estas 

actividades en cada municipio. 

 

4. Informes y consolidado. La profesional de apoyo al programa Atención a Población Victima 

y Vulnerable de la Dirección nacional del SENA Luz Omaira Lozada Vanegas brinda 

lineamientos sobre la elaboración y presentación de informes, indicando la información que 

debe ser reportada, la necesidad de mantener coherencia y veracidad en los datos, y la 

importancia de cumplir con los tiempos establecidos, hace énfasis en la correcta 

consolidación de la información como insumo clave para el seguimiento de la estrategia. 

Comenta que se debe presentar un solo informe de las jornas que se hayan realizado hasta el 

22 de abril del 2026, donde el enlace regional Guillermo Iván Guatibonza Higuera, solicitará a 

los orientadores reportar la información de las jornadas, para consolidar el informe.  

 

5. Seguimiento y cargue en SharePoint.   La profesional de apoyo al programa de atención a 

Población víctima y Vulnerable, Daniela Beltrán explica el proceso de cargue de información 

en la plataforma SharePoint, así como los mecanismos de seguimiento que se realizan a los 

reportes enviados. Recalca la importancia de realizar el cargue oportuno, completo y 
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adecuado, con el fin de garantizar la trazabilidad y el monitoreo efectivo de las acciones 

desarrolladas, por parte del enlace regional.  

Asimismo, la profesional de apoyo al programa de atención a Población víctima y Vulnerable, 

señora Luz Omaira Lozada Vanegas manifiesta la disposición del equipo para brindar 

acompañamiento adicional, indicando que los participantes pueden solicitar espacios de 

retroalimentación específicos cuando lo requieran. 

 

6. Cierre. Siendo la 04:30 p.m., se da por finaliza la jornada de retroalimentación de acceso 

preferente.   

CONCLUSIONES 

1. Se brindaron lineamientos a los enlaces regionales, orientadores y técnicos sobre la 

correcta implementación y reporte de la estrategia acceso preferente.   

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Comunicar al 

equipo de 

población víctima 

frente a las 

jornadas de 

acceso 

preferente.  

 

 

 

Del 16 de abril al 22 

de abril de 2026 

Enlace regional 

de atención a 

Población 

Victima. 

 

  

 

 
 

  

 

 

 

Cargar 

información de las 

jornadas de 

socialización de 

oferta de 

formación 

titulada en la 

carpeta de acceso 

preferente del 

SharePoint. 

 

 

 

   

 

 

28 de abril de 2026 

Enlace regional 

de atención a 

Población 

Victima.  
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Guillermo 

Iván 

Guatibonza 

Higuera 

 

SENA - APE 

 

SI 

 

N/A 

 

 

Angela 

Marcela 

Guayacundo 

Escamilla 

 

SENA - APE 

 

SI 

 

N/A 

 

 
 

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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